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TEPJF Y AMMEL FIRMAN CONVENIO PARA FORTALECER LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DIGITAL 

 

La magistrada del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX), en su carácter de presidenta 
de la Asociación de Magistradas y Magistrados Electorales Locales de los Estados Unidos Mexicanos 
(AMMEL), firmó un convenio de colaboración con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). 

 

El evento se desarrolló en las instalaciones del Tribunal Electoral de Coahuila (TEC) y con la presencia 
de los magistrados de la Sala Superior del TEPJF, Reyes Rodríguez Mondragón, Felipe Fuentes Barrera 
y Felipe de la Mata Pizaña, así como del magistrado presidente del TEC, Sergio Díaz Rendón y la 
magistrada de dicho órgano jurisdiccional, Karla Verónica Félix Neira. 

 

Al hacer uso de la voz, la magistrada Chávez Camarena aseguró que con este tipo de eventos se 
fortalece la judicatura federal en favor de las personas justiciables, lo que representa pasos firmes a 
un sistema de justicia electoral acorde a las necesidades y exigencias de la ciudadanía. 

 

“Resulta innegable que la justicia digital y sus implicaciones, adquirieron mayor relevancia cuando los 
órganos jurisdiccionales nos enfrentamos a la necesidad de desarrollar actividades a distancia y, en 
algunos casos, ante la falta de elementos e infraestructura para hacerlo tuvimos que detener 
temporalmente las mismas”, afirmó la magistrada Chávez Camarena. 

 

Asimismo, consideró que la transición hacia la justicia digital, si bien ha sido incentivada por la 
contingencia sanitaria, ésta ya no es una medida temporal sino “la oportunidad para implementar 
mecanismos que en el corto y mediano plazo permitan reducir las brechas físicas, de conocimiento, 
lingüísticas y económicas”. 

 



 

 

Por su parte, el magistrado Fuentes Barrera aseguró que la firma de convenios es muy importante 
para fijar objetivos comunes, en este caso, “crear una plataforma unificada de información para todos 
los tribunales electorales del país, la cual permitirá la instalación de una oficialía de partes virtual, del 
expediente electrónico único […], una sola firma electrónica y un sistema que facilite el seguimiento 
a las impugnaciones”. 

 

Finalmente, el TEPJF firmó también un convenio con el Tribunal Electoral de Coahuila, representados 
por los magistrados presidentes Reyes Rodríguez Mondragón y Sergio Díaz Rendón, respectivamente. 
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